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Auto No.  2023 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                               RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2021-00013-00 
Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).                                                                                                                                                                                                        

Revisada la solicitud y los anexos presentada por el Apoderado Judicial 

del Representante Legal para Efectos Judiciales del hoy Acreedor-GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO-antes-GMAC FINANCIERA DE 

COLOMBIA S.A., sobre la aprehensión y entrega del vehículo de Placas MJQ 776, de 

propiedad del deudor ADOLFO SALINAS MILLAN, se observa que este Juzgado es 

competente para conocer, de acuerdo a los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013, en 

concordancia con el decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3., razón por la que se procede 

a su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE 

1°.- ADMITIR la solicitud de Aprehensión y Entrega del Acreedor- 

GM FINANCIAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO del vehículo de Placas MJQ 776, 

de propiedad del Deudor-ADOLFO SALINAS MILLAN. 

2°.- ORDENAR a la Policía Nacional para que proceda a la 

inmovilización del vehículo de propiedad del señor ADOLFO SALINAS MILLAN, de Placa  

MJQ 776, marca CHEVROLET, línea SEDAN, modelo 2013, color GRIS GALAPAGO, en 

virtud de contrato de garantía mobiliaria en favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Líbrese el oficio respectivo para que se sirva dejar a 

disposición de este Juzgado, en los parqueaderos judiciales de la ciudad de Cali Valle. 

3°.- INFORMAR al señor ADOLFO SALINAS MILLAN que en este 

juzgado se adelantan las presentes diligencias. 

                                 4°.- RECONOCER al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON-T.P. 

33.805 del C.S. de la Judicatura, como apoderado del Representante Legal para Efectos 

Judiciales de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

los términos y para los efectos del poder otorgado. 

5º.- TENER como dependiente judicial del apoderado judicial de la 

parte demandante a ANGIE STEPHANIA MICOLTA LOAIZA-C.C. No. 1.144.078.524 y a 
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DIANA SOFIA MOLINA-CC. 1.016.019.921, con acceso al proceso únicamente para recibir 

información, toda vez que no acredito la calidad de estudiante de derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                             

   MARÍA STELLA BETANCOURT.  
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